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RADICADO 052663103001-2019-00256-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

 

Diez de noviembre de dos mil  veinte 

 

En atención a lo previsto en el artículo 314 del C.G.P, se acepta el 

desistimiento de las pretensiones respecto del codemandado Álvaro León 

Guzmán Presiga, continuando en consecuencia el presente proceso en contra 

de la Sociedad Arquitectura y Concreto S.A.S. 

 

Conforme el artículo 370 del C. G. del Proceso, de las excepciones de mérito 

formuladas por la demandada, se da traslado por el término de  cinco (5) días 

al demandante, quien para acceder a dichos documentos deberá remitir correo 

electrónico a ésta instancia judicial1. 
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1
 El correo electrónico es j01cctoenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co, lo anterior por cuanto 

dichos documentos se encuentran físicos, de allí que deberán digitalizarse, atendiendo a lo previsto 
en el Decreto 806 del 2020  

mailto:j01cctoenvigado@cendoj.ramajudicial.gov.co
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C E R T I F I C O 
 
 

Que el auto anterior fue notificado en 
estado No. 090, fijado hoy en la 
Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado,  Noviembre    11  del 2020 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


